
CONSTANCIA: En la fecha informo a la señora juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N. 13 del 21 de 

octubre de 2022, conforme lo previsto por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

HEYDY YISSELA MUÑOZ POLINDARA 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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AUTO No. 206 

 

Popayán, primero (01) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 02 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2019-00995-00 
DEMANDANTE: EVER ADOLFO ALEGRIA 

DEMANDADOS:   MARIA ISABEL DEL CARMEN SIERRA 
 

 
En vista de lo informado en la constancia anterior y de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 3º del art. 446 del CGP., se DISPONE:  

 
PRIMERO.- APRUEBASE en todas sus partes la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, con un saldo de $ 4.942.000,00 
como saldo a favor de la parte ejecutante, a fecha de 29 de septiembre 

de 2022,  por no haber sido objetada dentro del término legal. 
 

SEGUNDO.- Si existen dineros por cuenta del presente proceso, 
ENTRÉGUENSE a la parte demandante para recibir, hasta la concurrencia 

del crédito.  
 

TERCERO.- Revisada la cuenta del Juzgado, no hay títulos constituidos, 
ni pendientes de pago asociados al proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 

 
LDPB 

 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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